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S. SI.SHRKISA (Q.D.G.) . Regente-del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con-
íiuúuu en esta Corte siti novedad eu su 
importan tc.salud. 

líUBÜ'ltNO CIVIL 
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Ctterjio de Seguridad. 

En !a Oficina Central de este Gobier
no civil y en peder del Sr. Jefe del Cuer
no de Seguridad, so, halla un libro Devo-

•••R.» 1 J ITL.,: T:>- . . N . I • 

cíonáno y uu bolsillo con algunas mone-
das, procedente de hallazgo. 

Lo que se hace saber, para que la 
persona ó personas que .-<• encuentren con derecho á los referidos efectos se pre-

i senten á reclamarlos, quienes los recupe-
i rarán, siempre que acrediten ser de su 

pertenencia. 
Madrid 15 de Diciembre de 1885.= 

El Jefe. Juan Robles. 

lt »l» ¡jhvl>, ,J I'' 4;l l-> I UtUtU j?b iljl II» 
Seno"» </' 17 >k Nfivfawrt Pf i S $ 5 -
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CONUfcl L»E LA R O M E R A " 

S. ñores que asistieron: 
Agnado.—Brioues — Casuso.—Cera-

boraíu.—C h ¿.varri. -r Esc o bar. -r- Ese ri ba -
no. Fernández Gómez.—E. Pére» de 
Soto.—García Lomas. — Gome?. Herre
ro—Gómez Pouibo.—González Fernan
dez.—Hernández Arteng».— Hernández 
Pr¡> ta.— Léngó. — Massa.— Murcia. — 

Negro.—Peláez.—Pefra Villarejo.—Pre
silla.— Rancé9. — Revnelta. — .Sánchez 
Blanco.—Sanz Parra.—Peijo. — Guillen 
(Secretario).—Sevillano (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordiuario, 
la Diputación quedó enterada de un oncio 
del Sr. Director del Hospital Provincial 
participando que el día 18 del corriente 
se celebrará en la capilla de aquél Esta
blecimiento uu oficio fúnebre costeado 
por los Practicantes de Medicina, por el 
eterno descanso del Excmo. Sr. D. To
más Calvo. 

Acto continuo el Sr. Gómez Herrero 
preguntó á la Cotnjsfón de Hacienda si 
sería posible transferir al capítulo de ca
lamidades ya agotado, parte del sobrante 
que resulta eu el crédito que la Diputa
ción autorizó par* los gasto3 de la epide
mia colérica. , 4 

El Sr. Pérez de Soto contestó que la 
| Comisión de Hacienda"estudiaría el asun

to, V que en todo caso habría necesidad 
de pedir autorización al Gobierno. 

El Sr Massa preguntó á la Comisión 
de Personal quó pensamiento teuia for-
q.adj acerca de la organización del Cuer
po de Capellanes de la Beneficencia, y 
manifestó que era absolutamente falsa y 
absurda la especie que se ha propalado 
de*que él había influido en algunos Ca
pellanes para que admitiesen las dictas 
que la Comisión les señaló por los servi
cios extraordinarios que prestaron duran
te la epidemia. 

Ki Sr. Gnilléo contestó que. la Comi
sión de Personal tenía en estudio la or
ganización del Cuerpo de Capellaues y 
daría dictamen lo nV-3 pronto que le fue
ra posible. 

El Sr. España-dij') que le era necesa
rio declarar cjne; cuando censuraba eu 
sesiones anteriores que los Sacerdotes de 
la Beneficencia hjibiesen, admitidos die
tas, no se había referido ú D. Julián Sie

rra Orejero, el cual las reunució desde el 
primer momento. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comitión de Personal. 

Nombrar Oficiar 5.° de la clase de 
segundos del Cuerpo administrativo pro
vincial, con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, á D. Antonio Serrano, que es 
el primero de la clase inferior inmediata, 
corriendo la escala. 

Nombrar definitivamente peones ca
mineros á Benito Cruzado de las Heras, 
Eusebio del Toro, Domingo Alarcón, 
Antonio Alvarez, Tomás González Lei-
va. Juan Fernández Pérez y Laureano 
Reiz González, los cuales fueron nom
brados interinamente por la Comisión 
provincial. 

Nombrar definitivamente Escribiente 
de la clase de segundos .del Cuerpo admi
nistrativo provincial á D. José Fernández 
Cemillán, que fué nombrado interina
mente por la Comisión provincial en 12 
de Agosto último. Antes de adoptarse es
te acuerdo, el Sr. Presidente consultó á 

,1a Diputación si cou él se infringiría la 
ley de 10 de Jujio último, disponiendo que 
se confieran ciertos destinos á los sargen
tos del Ejército, contestando el Sr. Gui
llen 'que no se trataba de hacer un nom
bramiento s u o de confirmar el que hizo 
la Comisión provincial eu las coudicioues 
de interinidad que consentía la ley; y 
habiendo estado conformes con esta opi
nión los Sres. Aguado, l'órez de Soto y 
Revuelta, la Diputación acordó como 

Nombrar definitivamente Acólito del 
Hospital Provincial á Félix Antiga, ca
rrero del mismo Hospital á José Marín 
Rubio, y Maestro del taller de Piutura.á 
D. Cundido Galán. 

Declarar cesaute al ordenanza acogi
do del Hospicio Benito Arrojo, nombrado 



Jueves 47 de Diciembre de 1885. 

ferinamente por la Comisión provincial. 

Comisión de Hacienda. 

Ampliaren 1.000 pesetas-la distribu
ción de fondos del me» nctual en el cré
dito de biblioteca. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
t a <> .1 la dispensa al Procurador D. Luis 
LumluTUH «¡e justificar la asignación 
qpe I*- está concedida para as-.mtos judi-

Tener por retirado el dictamen rela
tivo á la solicitud de pagas do toca pro
ducida por Doña Francisca López, viada 
de l). Vicente Hernández, Oficial que fué 
¿e la Secretaría. 

Comisión esiiecialde nuevos Hospitales 
¡/ Hospicios 

Dejar sobre la mesa varias propuestas 
de dicha Comisión. 

Comisión de Gobierno interior. 

Disponer que al pintor 1). Marcos 
Hiraldez lesean abonadas 1.000 pesetas 
por el retrato del fixoino. Sr. D. Juan 
Moreno Beuítez, Presidente que ha sido 
de esta Corporación, y resolver, é pro
puesta del Sr. Pérez de Soto, que se ha
gan con cargo á Improvistos todos los 
gastos necesarirg para que el retrato de 
fir. Moreno Benítez resulte bueno y dig-
0o de los gratos recuerdos que dicho se-
fior ha dejado en la Corporación provin-

Ul. 

Comisión de Fomento. 

Dejar sobre la mesa todos los dicta 
Bienes de esta Comisión, que figuraban 
en ta ordeu del día. 

r Comisión provincia!. 

Dada lectura de los acuerdos adopta
dos por dicha Comisión, con arreglo al 
ttrt. 98 de la ley, declarando que carece 
de condiciones para ejercer el cargo de 
Abogado de la Beneficencia provincia 
D . Fernando Morcillo; nombrando Letra 
do 5 ° numerario á Ü. Francisco Conder 
Moratilla; Supernumerarios á D. José 
Mana Olózaga, D. Miguel Miranda y 
1). Juan Jpsé López; Supernumerario á 
l). Julián María Meudieta, y Letrado 5.° 
4 D. José María Olózaga; el Sr. Presilla 
hab.o en contra, manifestando que no 
existía relación cutre el dictamen del Po
nente y el acuerdo de la Comisión pro
vincial, puesto que el Sr. Fernández Gó
mez había emitidu dicho dictamen como 
individuo de la Comisión de Persoual, y 
no había asistido á la sesión de la Comi
sión provincial eu que se tomó el acuer 
úo; que en el dictaoieu se citaban Reales 
órdenes y sentencias favorables al señor 
Morcillo, a pesar de las cuales se niega 
Adiclioaeñorel nombramiento, fundándo-
ee.en que dichas disposiciones no han sido 
cumplidas nunca; que bastaba que cd 
Br. Fernández Gómez reconociese en su 
dictamen que existen esas disposiciones 
favorables al Sr. Morcillo; que la Comi
sión no había obrado legalmente resol
viendo con precipitación este asunto y 
declarándole urgente sin serlo, y que no 
sabia cou arreglo al texto de los acuer
dos, ai la Comisión loa había adoptado 
interinamente ó en definitiva. 

El Sr. Fernández Gómez coutestó quo 
en el dictamen ponencia constan todas 
las razunes eu que se funda; que la Co
misión de Personal tenia la misión de 
examii.ar si los Abogados nombrados por 
la Diputación tenían ó no las condiciones 
marcadas por la misma para que dicho 

nombramiento prosperase; y que exami
nados los documentos del Sr. Morcillo, 
así como las disposiciones que en su favor 
invocaba, se vio que dicho Letrado no 
tenía condiciones para desempeñar el 
cargo con arreglo al acuerdo do la Dipu
tación, toda vez que no contaba cuatro 
años de ejercicio do abogacía ui las dis
posiciones referentes á doble abono de 
tiempo se refieren á otra cosa quo á los 
derechos pasivos; y que si bien el señor 
Moratilla no tenía tampoco los cuatro 
años de ejercicio, justificaba eo cambio 
ser autor de una obra de Derecho decla
rada útil para la enseñanza, que es otra 
de las condiciones marcadas eu el acuer
do de la Diputación. 

El Sr. ligcobar amplió los argumen
tos aducidos por el Sr. Fernández Gómez, 
y dijo que la Comisión provincial creyó 
urgente este asunto y le despachó, usan
do la* facultades que le concede la ley 
por que había peudientes de resolución 
asuntos de mucha importancia y no ha
bía en la Beneficencia á quien confiarlos. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que la de
claración de urgencia había sido inmo
tivada; que no era exacto, á su juicio, que 
las disposiciones invocadas por el señor 
Morcillo se refiriesen solamente á los de
rechos pasivos; que en todo caso la Co
misión no había debido nombrar Aboga
do supernumerario al Sr. Mendirta, que 
tampoco reúne las condiciones exigidas 
por el acuerdo de la Diputación; que 
cuanto se ha hecho en este asunto desde 
hace algunos años es completamente 
ilegal, por haberse ignorado que había 
un reglamento del Cuerpo de Letrados eu 
el cual radicaban derechos respetables 
que han sido conculcados; y que por es
ta razón protestaba de todo lo hecho con 
respecto al Cuerpo de Letrados y decli
naba por su parte todas las responsabili
dades que pudieran deducirse para la Di
putación. 

Los Sres. Kscobar y 1 érez de Soto 
rectificaron. 

El Sr. Gómez Pombo manifestó que, 
un interesado eu este asunto había in
tentado nada menos que envolver eu una 
causa criminal á los individuos de la Co
misión, y que la Audieucia del territorio 
no había estimado procedente la denun
cia; que la Diputación había podido, en 
uso de su derecho, variar 4a organización 
del Cuerpo de Letrados, previos los trá
mites necesarios al mayor acierto; que 
las Reales órdenes invocadas por el señor 
Morcillo sobre abouo de doble tiempo do 
servicios, estaban expresameute deroga 
das por un Real decreto; que el nombra
miento del Sr. Meudieta fué interino, co
rriéndose después la escala y nombrán
dose á quienes correspondía; y que cou 
arreglo á las bases acordadas por la Di
putación, el Sr. Morcillo quedaba desde 
luego en clase de excedente. 

Los Sres. Pérez do Soto, Presilla y 
Gómez Pombo rectificaron. 

El Sr. Aguado manifestó que del de 
bate resultabau evidentes tres hechos: la 
improcedencia de la declaración de ur
gencia, con arreglo al art. 98 de la ley 
puesto que el asunto consentía dilución 
que la Comisión, con muy buen deseo 
sin duda, se había equivocado al hace 
las calificaciones, pues alguno de los 
nombrados no ha presentado justificantes 
de sus coudicioues, y que este asunto 
debía pasar h la Comisión de Personal 
para ser estudiado con detenimiento. 

£1 Sr. Gómez Pombo coatestó que la 

Comisión había declarado urgente el 
asunto, porque no había Letrados á quie
nes encomendar los negocios, y q u e to
dos los, nombrados habían presentado sus 
justificantes. 

Blanco.—Sevillano (Secretario).—Señor 
Presidente. 

Dijo nó el Sr. Agnado. 
Verificada votación nonfioal acerca 

El Sr. Ag"oiiaóTectificó. ' 
El Sr. Presilla preguntó á los indivi

duos de la anterior Comisión provincial 
si pensaban tomar parte en la votación 
de este asunto. 

El Sr. Massa contestó que sí, eu uso , 
del derecho que les asistía como .Dipu
tados. 

El Sr. España explicó su voto dicien
do que su propósito no era molestar á los 
individuos de la Comisión. 

Previa la correspondiente pregunta, 
la Diputación acordó votar por partes 
estos acuerdos, haciendo constar «u voto 
en contra de esta resolución los señores 
Agnado, Pérez de Soto y Presilla. 

Verificada votación nominal acerca 
del referente á la carencia de condiciones 
de D. Fernando Morcillo para ejercer el 
cargo de Abogado de la Beneficencia, re 
sultó aprobado por 15 votos centra 5, en 
a forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Casuso.—Escobar.—Escribano.- Fer
nández Gómez.—García Lomas.—Gómez 

orabo.—González Fernández.—Hernán
dez Arteaga.— Longo.— Massa.— Peña 
Villarejo.--Revuelta.--Sáuchez Blanco.— 
Sevillano (Secretario).—Sr. Presidente. 

SeilorcK que dijeron KÓ: 

Aguado. — Briones. — Cemboraiu. — 
F . Pérez de Soto.—Presilla. 

Verificada votac.óu uominal acerca 
del acuerdo, nombrando Letrado J.° nu
merario á D. Francisco Conder Moratilla. 
resultó aprobado por votos 16 contra 1, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Briones.—Casuso.—Escobar.—Escri
bano.—Fernández Gómez.—F. Pérez de 
Soto. — García Lomas.—Gómez Pombo. — 
Gouzález Fernández.—Lcngo.» Massa.— 
Peña Villarejo.— Revuelta.— Sánchez 

del adíenlo nombrando Supernumerarios 
H t) . JüHt¥ Muría Olózaga, I). Miguel ^ 
randa, D. Manuel Osuna y 1). Joan J 0 8 P 

López, resultó aprobado por'los 19 seño
res que tomaron parte en la "votación, y 
fueron los siguientes: 

Aguado.— Briones. — Caso so.—-Ceni-
boraín.-—Chávarri.--Escobar.—Escriba
no.— Fernández Gómez.—F. Pérez de 
S¿to.—García Lomas —Gómez Pombo... 
González Fernández.—Longo.—Massa 
Peña Villarejo. — Revuelta, - i - Sánchez 
Blanco.—Sevillano (Secretario).-Sr. pre
sidente. 

Verificada votación nominal acerca del 
nombramiento interino de Supernumera
rio á favor de l). Julián Meudieta, resol
tó aprobado por 13 votos contra 6, des
pués de manifestar el Sr. Escobar que 
este nombramiento pasaría á la Comisión 
del Personal, como todos los qoeeetabau 
en el mismo caso. 

Señores que dijeron gf.-

ÚJ \ I 
Escobar.—Escr i baño -Fernández Gó

mez.—F. Pérez de Soto.-¿García Lo
mas.—Gómez Pombo.—Gonsález Fer
nández—Longo.— Massa.—Revuelta. 
Sá 'hez Blauco.-Scvillano (Secretario).-
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron xó: 

Aguado.-Briones.-Casuso.—Cembo-
rain.—Chávarri.—Peña Villarejo. 

En votación ordinaria fué aprobado el 
nombramiento de Letrado 5.° á favor de 
1). José Mana Olózaga. 

Terminada la orden del día y no 
habiendo más asuntos de que tratar se 
levantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como ordeu del «lía para la próxi
ma los expedientes sobre la mesa y dic
támenes de la Comisión de Hacienda.= 
El Presideute, Conde de la Romera.=Los 
Diputados Secretarios, Mariano Guillen, 
Juau Sevillano. 

1885.= =MKS DE OCTUBRE PERÍODO AMPLIADO, EJERCICIO DEI. AÑO ECONÓMICO DE 1884 Á 

DE 1885. 

EXTRACTO déla cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, renauta 

por el Depositario de los mismas, que con arreglo á lo dispuesto tu la ley orgánica Provin

cial se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

C.VUCrO. 
Peseta*. CenU. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales • 

Produelo de las rentas y censos de la provincia 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes •••• 
ídem de donativos, legados y mandas 
Ídem de repartimiento provincial... 
Ídem del recargo sobre la sal común 
Ídem del ni mu de Instrucción publica 
I dem del id. de Beneficencia.... 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones 
Ídem de arbitrios especiales 
ídem de recargos extraordinarios 
ídem de empréstitos.. • . ' 
ídem de eiiajeuaciooes (. 
ídem de re¿ull¡<s de presupuestos anteriores 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional 
ídem de reintegros ' . . 

3.8:$7'7U 

i 
» 

17 ,616*14 
i 
» 

1.047*96 

» 
» 

I.4LUW 

1.005 

Por las traslaciones de caudales .de unas cajas á' 
otras ocurridas 00 este mes 

Movimiento de jondos....\ por los suplementos bechos por el presupuesto 
anterior de 18 ¿ 18 para nivelar las cuentas 
de este mes, respcctiv¡i.s al ejercicio corriente. I 

26.809^ 
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1> V T \ . 

SeGCion primera del Presupuesto. 
i ., i r " ' ' Om im m ,C • *> I ,, 

OA8TO8 OBM0AT0RW8. 
— 

CAPÍTULO I.—Administración provincia!. 

gatisfech<> por «>M in . -n . - •!«• I.i Comisión y Dipu
tación provincial 

Idtin por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario dé fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe-
cial*̂ * Je hi |»rt*vincin „ 

ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
los Delineantes (pie las auxilian 

. Ídem por id. de los Médicos de bafios y aguas mine
rales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

CAPITULO 11.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas. 
Ídem por ui del servicio de bagajes 
ídem por id. de impresión y publicación del Bn. 

LKTÍN OFICIA!. 
Ídem por id. de elecciones de Senadores, Diputados 

á Corles y Provinciales 
ídem por ío. «le calamidades públicas 

CAPITULO IU.—Obras públicas fie catad r 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repara
ción y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el pian 
general del Gobierno 

Ídem por gastos de reparación y conservación de las 
travesías de las carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno por los pueblos cuyo 

- • vecindario excede de 3.000 almas 
ídem por gastos de construcción de una cárcel mo

delo 
ídem por id. de reparación y conservación de las 

fincas provinciales...' 1 » 

PRKSONAL. MATRRlAL. T O T A L 

PIS». tt«h. Ptn». CAiU. Pía». Cent*. 

• • 
» » 9 

> 

> » 

1 • 
l> • a 

» 187*50 187'5n 
i 67*51 67*51 

» 3.767*79 3.767*79 

» > • 
» 748 748 

» 3.000 3.00) 

» 

• 
9 

CAPITULO IV.—Car¡jas. 

» 
Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes 

que pertenecen á la provincia 
Ídem por importe dé las pensiones legalmente conce

didas sobre los fondos de ta provincia » » 
ídem por intereses y amortización de los empréstitos 

provinciales autorizados '. » • 
Ídem por importe «le las obligaciones ó contra

tos cselpbrndos cou la debida autorización » • 
ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 

cargas de justicia » * 
-u -'<•-' itKÓÍj •->• •' ! • ' '• • " 1 • «Vé' 

CAPITULO \r.—Instrucción pública. 
Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de 

Instrucción pública 
ídem por id. del Instituto de secunda enseñanza... 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maestros 

y Maestras 
ídem por sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Arles 
Ídem por id. «le la Biblioteca Provincial 
ídem por id. del Museo Provincial 

» 

» 

> 

i » 
¡jj 

» 

• » 

> » > 

9 • 
9 • » 
» » 

CAPITULO VI. — Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general de la 
Beneficencia provincial 

ídem por id. de los Hospitales de esta provincia.... 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y Maternidad. 

CAPITULO VIL -Corrección pública.' 

Satisfecho por gastos de cárceles 
ídem por id. de Establecimientos penales 

500 
3.493 l45 
2.81S*20 

314*41 

500 
8.493*45 
2.818*20 

344*41 

CAPITULO VUL—Imprevistos. 
- , ^ ' . . • ij . . ..•». 

Satisfecho por gastos de esla clase » 

Segunda sección. 
( J A U T O S V ü L U K T A l t l O S . 

CAPITULO l. — Fundación y construcción de 
nuevo* Establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Lslablecimientos de Beneficencia y «le 
l i ) s tn i ;<¡ ( ,n pública • 

CAPITULO IL—Carreteras. 

Satisfecho por subvención es i tai.. auxiliar la construc
ción «le carreteros comprendidas en el plan gene
ral del Gobierno. » 

'dein por gastos de construcción de carreteras 
<iué no forman parte del plan general del Gobierno * 

4.600 4.600 

3.098*61 3.098*64 

PERSONAL. Y U T K R I A L . TOTAX.. 

Plus. Cents. P u s . Cents. PUu. Cent». 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
délos \yunlamientos 

CAPITULO IV.— Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á ob
jetos de interés provincial 

Tercera sección. 
G A S T O S A D I C I O N A L E S 

CAPITULO ÚNICO. - Resuüas p»r adición de ejer
cicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del presu
puesto anterior pendientes de pago en 31 de Di
ciembre de 18 ..; 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendientes 
de pago en la misma fecha 

Bcintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esla Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Beneficencia. 

Por los suplementos hechos noreste presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente mes, respecti
vas a! ejercicio corriente de 188 á 188 

TOTAL DATA 22.625*50 22.625*50 

R E S U M E N . 

Imporla el cargo 
ídem la data , 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Noviembre. 

PU&. Cents. 

26.869*83 
22.625*50 

4.214*83 

Madrid 14 de Noviembre de 1885 =EI Depositario. Francisco Augústin.=Está confor-
me.=EI Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales.«=V.° B.°«=E1 Presiden -
te, Romera. 

ADMINISTRACIÓN W J1ACIEMA i 
DE LA PKOVI.XOIA DK MADRID | 

" 1 i 

En expediente promovido por el Re
gistrador de la Propiedad de Córdoba, 
D. Audré? Ürti/. (iómez, en alzada contra 
nn acuerdo del Delegado de Hacienda 
de aquella provincia, que le declaró obli
gado á proveerse de la cédula personal 
que le correspondía, cou arreglo á la can
tidad que percibió por honorarios deven
gados en el año inmediato anterior, re
cayó Real ordeu con fecha 17 de Sep
tiembre último, declarando que el im
porte de los honorarios que ca«la año ob
tengan los Registradores de la'Propiedad 
cabe adoptarse como base para la gra
duación de la clase de cédula persoual 
que eu el iumediato siguiente correspon
da al Registrador respectivo, si por otro 
concepto no le corresponde de clase su
perior, considerando que el haber anual 
de los Registradores sou sus honorarios 
gravados en sus dos terceras partes con 
el impuesto del 10 por 100 sobre sueldos 
y asignaciones, y en su totalidad con el 
creado por el art . 4.° de la vigente ley 
de Presupuestos. 

Esta Dirección general, teniendo en 
cuenta que los padrones de cédulas per
sonales de 1885-86 quedaron ultimados 
en el mes de Mayo último, y que no ha
biéndose dictado aún la citada Real orden, 
no estaban obligados los interesados á 
consignar eu las hojas declaratorias el 
importe de sus honorarios en el año an
terior; ha acordado prevenir á V. S. que 

para dar cumplimiento á aquella sobe-
raua resolución cuide esa Administración 
de rectificar la hoja declaratoria del Re 
gistrador de la capital, consignando el 
importe de sus honorarios eu el año na
tural de 1884, utilizando al efecto las 
notas trimestrales que para el pago del 
importe del 10 por 100 debió remitir el 
iuteresado, y que cuide asimismo de 
hacer igual rectificación en el padrón de 
cada partido judicial por lo que teca al 
Registrador respectivo, á fiu de que sus 
honorariqs sirvan cou los demás concep
tos de base para la clasificación de su 
cédula personal. 

Madrid 12 de Diciembre de 1885 .= 
El Administrador de Hacienda, Modesto 
Fernández y González. 

M S T A I M E S T O S 
M » d . J T i d . 

Secretaría. 

Esta Excma. Corporación en sesión 
celebrada el 30 del próximo pasado No
viembre ba acordado, en conformidad con 
lo dispuesto en el ar t . 23 de 4 de Euero 
de 1883, rescindir el contrato de arren
damiento de la casa rústica del Parque 
de Madrid, adjudicado á D. ? Antonio Ro
dríguez Araugo; é ignorándose el actual 
domicilio del expresado arrendatario, se 
le notifica eu forma el precedente acuer
do por medio del presente edicto, á los 
efectos que hubiere lugar. 

Madrid 11 Diciembre 1885.—El Se
cretario, Rafael Salaya. 
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P e a r a e l a <l«» l ias r Toj?r©j ¡ i . 

En virtud de lo «cordado por la Junta 
de ami' . laiMi.i ntó de este distrito, y 
para obrar con acierto en los trabajo* que 
le están encomendados por la ley de 18 
do Junio y reglamento de 30 Septiembre 
del corriente año, se convoca á tod<».« Ios-
contribuyentes del mismo, trmto vtciuos 
como hacendados forasteros, pura que 
dentro del improrrogable termino de 15 
días, á contar des le el er. que upan zea 
inserto este anuncio j • ; • el BOI.KTÍS OFI
CIAL de ¡a provincia, presenten cu la Se
cretaria de este Ayuntamiento relación 
por separado <lc todas las fiucas rústicas^ 
urbanas y ganadería, expresando en las 
misraaslacabida exacta, extensión super
ficial y número do cabezas r spectivamen-
tejen la inteligencia que de no hacerlo as 
en el citado plazo perderán todo el dere
cho á reclamar contr i la apreciación que 
la expresada Junta haga sobre su ri
queza. 

Pezuela de las Torres 14 de Diciembre 
de 1885.= El Alcalde, Juan Antonio 
Saez. 

T i t u l o i n , . 

Por terminación del contrato y dimi-
8ióu del que la desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Medico titular de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 8*21 
pesetas, pagadas por mensualidades ven
cidas de fondos municipales, por la asis
tencia de veinte familias pobres, quedau-
do en libertad de celebrar contratos par
ticulares con los demás vecinos, que po
drán ascender á otras 8.1 peseta? con 
más la asistencia á los partos, enferme-
dj¿sjBÍÍiií ticas y golpes do mano airada, 
que cobrará separadamente. La pulsa
ción es sana y se ha.la situada á orillas 
del rio Jarama á la distancia de cuatro 
kilómetros de la estación de Ciempozue-
los eu el ferrocarril del Mediodía. 

Las solicitudes con copia del título 
qu*? por lo menos ha de ser de Licencia
do eu Medicina y Cirugía, se dirigirán al 
Sr. Alcalde Presidente de este Ayunta
miento, el» el termino de treinta días; pa
sados los cuales se proveerá. 

Titulcia 7 de Diciembre de 1885.—E1 
Alcalde, Gabino Lasarte. 

K ü l l l M U t ü J L I U U I L H 
Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distritu de la 
Audiencia d<- esta t.orto, refrendada por 
el actuario Licenciado D. Diego Lozano, 
¿e sacan á pública subaela dos.iuach.os y 
uu carro, justipreciados en la cantidad 
de 1.050 pesetas; y para su remate, que 
tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso principal dei 
Palacio de Justjgia. .se ha señalado el día 
28 del corriente, á las dos de su tarde; 
advirtiéudose que para tomar parte eu la 
sumóla deberán los imitadores consig
nar previamente en la mesa del J uzgado 
el 10 por I0U de >u va.or, sin, cuyo re
quisito iu> serán admitid s; que se de
volverán dichas cousiunaciones á sus res
pectivos dueño», acto seguido de. reíante, 
exee p*1' i.a que cx-rrespon-ia al aiej ir pos
tar, la cual se reserva u eu deposite ou 
garantía del cumj liuiieuto de .-u obliga
ción, y en su caso, como parte de precio 
do'ln venta; qoe no eo admitirá proposi
ción algoirfciqve; utucnbtan las J dos -utreo-
raspar le* ue.su U*acióíi,y que..bus per
sonas que quieran mas ijormenores, r> s-
peeto á dichos bienes j o ir¡n aáquirn dos 
<•'. 13 KsenbáñnN del ífctuáf'io en ¡(onde 
eetarau los autos de íaamiieato. 

Madrid \'¿ . i . ^mbre de 18*5.= 
El actuario, ;u.r tni compañero Loza
no, Pedro Advmcnla Viilarrubia. 

168 
LATINA 

En virtud de providencia de! Sr. Joez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, dictada etv autos ejccntivosjqne 
sigue Doña M rtinaXavarro contra Doña 
Antonia Navarro García de Milla, sobre 
pago dé pesetas, se sacan á la venta en 
pública subasta ios bienes sigoieot**: • 

Dn» cucii fita en ta vili» de Navalcar-
nero en esta provincia, y su calle del Co
legio, nú.u. 3; tasada en la cantidad do 
7.501) pesetas. 

Otra casa sita cu la. dicha villa de Na-
valearnero y su calle del Colegio, núme
ro 3 triplicado; valorad* en ta cantidad 
de 3 0*5 pesetas. 

Otra casa sita en la misma villa y 
calle del Colegio, núm. 3 triplicado; ta-
fada cu 3 187"pesetas. 

Otra rasa en la misma villa de Na'val-
caruero y su calle de San Cosme, número 
36; tasada en 3.375 pesetas. 

Una finca rústica denominada La Co
rrea, situada á ¡a salida de la villa de 
Navalcarnero y su cal o del Escorial, 
que antiguamente fnéelivar; tasada en 
3.1*2 pesetas. 

Otra ñuca en el mismo término de 
Navalcarnero., punto denominado La 
Vega, destinada i huerta; tasada en 
1 5¿ó pesetas. 

Otra ftnca en dicho tótmin» y ponto 
denominado El Mingo, des t i l ad** oli
var, con 47 pida de oliva, e:. mal estado; 
tasada en 630 pesetas. 

Otra tinca tambidu rústica, en dicho 
termino y punto, denomina.lo Villarreal, 
destinada como la anterior á olivar, con 
69 pies de oliva; tasada en 965 pesetas. 

Otra finca en predicho termino y si
tio denomiuado Valdecovachas, destina
da como las auteriores á olivar, con 49 
pies de oliva; tasada en 668 pesetas, 
"~^OTfOflHrT"Jfil3"m:o tdfmliro ¿ mtiu ra 
mipo de Vi la viciosa, destinadx á tierra 
do !nbor y viña; tasada en 353 pesetas. 

Otra tiuca rústica cu dicuo término, 
situada eu el punto couooido cou el nom
bre de Cruz del Cuquillo, destinada como 
la anterior á tierra de labor v viña; lasa
da eu 6HS pesetas. 

Otra finca eu igual término, sita en el 
punto llamado.Caño Viejo, destina la a 
tierra de labor; tasa la en 45*2 pesetas. 

Otra tierra de labor en el mismo tér-
mmo, al sitio denominado Cabeza de 01-
gadilla; tasada en 753 pesetas. 

Otra tierra de labor eu dicho término, 
sita en oí punto denominado Alnncigor-
do; que ba sido valórala en 512 pesetas,. 

Otra en el referido término y sitio co
nocido con el nombfe de Las Dehesilias, 
destinada á tierra de labor y vina; tasada 
en 67*50 pesetas. 

Otra tierra de labor, eu el mismo tér
mino y sitio que la precedente; t .sada 
en 3.150 .pesetas. 

Otra tierra de labor en el mismo tér
mino de Navalcarnero y sitio d-nomina-
du Loa Chorrillos; valuada en 675 pe
seta^. 

Y otra tinca también rústica destinada 
á viñas Aragonés, en dicho término, sito 
en el puuto denominado Valdecovachas; 
tasada en 482 pesetas. 

El,remate Qp |i s bienes anteriormente 
reseñados ten.lra lugar sitttult .neaineute 
en los Juzgados de primera instancia de 
la Latina de e*ta Corte y en el de Naval
carnero el día 4 de huero próximo veni
dero, á las dos de su larde, bajo las,con
diciones y advertencia^ siguientes: 

1." Que no se. a.iini'.irá postura que 
no cúbra las dos terceras partes de la ta
sación, así como q u e pnra tomar parteen 
la subasta se habrá de cousiguar previa
mente en la m«sa dei Júzga lo por cada 
licitudor «1 10 por 100 del valor de a j u e -
Ua. que asciende á la suma do 30.312 pe
setas. 

2.* Que carecieudo d« titulación de 
loa b*üea1einbM'gadoB y tásanos, s*.án 

,dc£U*jtyMai remaiakte lo>.g:.rto-i.que 
originen para proveerse de «.- ios. 
' 3.m Que todas" las tincas s. háUfett 
bft'S de cargas, excepto .;t* urbanía»!fai
teadas ou ia cune del Colegio, y la pn-

mera^rSsfica. sitajjri la calle _del Esco
rial, á la sa'ida de Navalcarnero, las 
cuales resultan gravadas con un censo 
de 8 0 0 ducados de capital, impuestn en el 
año 1705 y con otra carga por la que 
Doña María Enrique de Otero se obligó á 
estar A las resultas del cargo ó empleo 
que se confiriera á D. Antonio Santos 
García, la cual se constituyó en ol año 
1834s cuyos gravámenes no serán decUi»* 
cidosile la venta* por poderWconsiderar 
de fácil cancelación, atendiondoal tiem
po refnoto que fueron constituidos y A 
que nadie ha hecho reclamación alguna 
respecto de los mismos. 

4 . ' Que el remate se v*ririciini en pri
mer tériniuo por la totalidad de las fin
cas; y si no apareciese postor-para todas 
en el mismo acto se remitirán posturas 
parcifdes para cada uua do ellas. 

Y por último, que los autos se hallan 
de mauifiesto en la Escribanía del actua
rio todos los días no feriados, desde las 
doce de la mañana hasta las tres y me
dia de la tarde, en donde consta la situa
ción, linderos, extención y cabida de 
cada una de expresadas fincas, pudiendo 
enterarse de edoa los que deseen tomar 
parte'eu la subasta. 

Madrid 12 de Diciembre de 1885.=^ 
V.° B.°«= Gregorio Vi«ito.= Kl actuario, 
Licenciado, Bernardino Franco Alonso. 

164 
UNIVERSIDAD 

Bn virtud do providencia diotada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de 1» Universidad de esta Curte y 
mi lvscribania. en autos ejecutivos qoe 
sigue' D. Antolin Bueno con Doña Feli
sa Pombo, se sacan ¿ la venta en públi
ca subasta, por término de veinte, lias, 
nueve centésimas partes de Ja casa nú
mero 40 moderno de la calle de Alcalá de 
esta for te , tasada en 83.674 pesetas a re
bajar cargas. 

Para su remate se señala la h ra d* 
las dos de la tarde d-?l día 11 de Enero 
próximo, en el local del Juzgado, lito <n 
el Palacio de Juxticia, hasta cuyo día 
es turan de manifiesto en la .Escribanía 
del que refrenda los autos y títulos de 
propiedad, con laadverteuciade que para 
tomar parto eu el remate se ha de consig
nar previamente en. la mesa del Juzgado ó 
Caja general de Depósitos, el 10 por 100 
de dicho precio, que se devolverá termi
nado el acto, excepto el del mejor postor; 
y que no se a imjtiráu proposiciones que 
no cnbran el importe dt-i mencionado 
valor. 

Madrid 11 de-Diciembre de 1885.= 
José González.=Ante mí. Fermiu fita i-
rez y Jiménez. 

Es copia para ¡usertar eu e't B'.I.KTÍN 
OFICIAL deesta provincia.=V.* B . u = J o s é 
G -lizalez.=Ante mi, Fermíp Suárez y 
Jiménez. 163 

DI r o e e i ó u ¿ ¿ r o u o r a l c í o 
A c l u i i u i - 4 t r a o i t $ i i m i l i t a r . 

Secretaria.—Negociado ¿i* 
Debiendo, precederse á contratar en 

pública subasta 1*2.000 sacos envases 
para trigo, se convoca por el presente 
anuncio á todos los fabricantes de dicho 
articulo, a tiii de que puedan tomar parte 
en ella, con snjecióu á las reglas y for
malidades siguientes: 

1.* La licitación teudrá lugar eu esta 
Dirección geueral, sita en la calle del 
Barquillo, el día 8 del próximo mes de 
Enero, á las dos de su tarde, hallándose 
eu la misma de mauifiesto, además del 
pliego de coudiciones, la muestra del.-ac.j 
que há de servir de tipo en la subasta, 
todos los días no feriados, des le las doce 
de la mañana á las cuatro de la tarde. 

2.* El acto se verificará con arreglo 
á ^p reven ido en el reglamento de con
tratación de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación dal refe
rido pliego. 

3 . * Los licitsMores que sascribau las 
' | proposiciones, oaten obligado? á li fiarse 

presentes ó Jrfgttluienlo representado* ( , n 

el acto de 11 subasta, con objeto de q U e 

pu-odun dar ¡as aclaraciones quo »• 8 u g 

citen, y en su caBO aceptar y firmar $1 
acta del remato_" 

Madrid 10 do Diciembre lo 1885. 
Intendente Secretario, J o , a l ^ n i f f | » ¿ r e t

v 

.. t | -MI. "I. 1.. ii^j 

Debiendo procederso U contratar 'en 
púb'ica subasta l2fi 000 saeoa, «'•nvaáfc 
puna-tarínM* so.couvona por el «préseme 
anuncio .» todos loa faKriCanré* •de' dicho 
artícu o1, a Un ¡Je que puedan tomar par
to e:i «día dO't suj'Cidn a laa reglas y f0r. 
maltdades siguiente-: 

l.' 1 La licitación tendrá lu$ar en esta 
Dirección general, sita en la calle del 
Barquillo, el día 7 del ;róxircó nies d e 

Enero, á liw dos de so tarde j «n,iae IQ . 
tendencias miiitar-s <ie Andalacín, Ara
gón y Castilla la Vieja, hallándose en las 
mismas de manifiesto, adema»del pliega 
de condiciones, la : ,mufs*ra del a c o q u e 
ha de servir de tipo en la subasta todos 
los días no feriados1, desdo l*»dore déla 
mañana á las cuatro de la tarde. 

2.* El acto se venfioimá conarregUrá 
lo prevenido en el reglamentó de cintra, 
táción de 18 de Jumo de i8l»Jl,imediante 
proi'Oetcioni'8 arregladas al fornml&rio in-
mt\o á continuación del n-feriuc pliego. 

3 . 1 Los licitailores quo suscriban las 
proposiciones están ulrigadtfe-á hi'.larse 
; ó legalmente representados en 
el acto do ¡a subasta, con ohjoto de que 
puedan dar fas aclaraciones qoe se nece
siten, y en su caso aceptar y firmar el 
ae'u M remate. 

Madrid IO : l'lej()iciemhre t j^jij l&^lí l 
Intendnnto íecr*t&no. Joaquín l'erez. 

M . m t o «lo l*i«»il:i ' t y i ;aj;fc d e 
. - V H « » I » I - O - « « io M u l i - i t 

JCn este día han mgresadftieu la Caja 
S de Ahorros j;esetas 301.000^ por 872 im

posiciones, de las cuales son nuevas 195; 
y so liun Satisfecho eu los días 1 1 . \'¿-J 
13, pesetas 336.343, á súicrtn.i de 4 3 2 
imponenteí», 217 de e» os por saldo. 

Madrid 13 de Diciembre de 18¿5.*=EI 
Director, Brau'io Antón Ramíre^'_ • 

• • tft, 

B dance <ic titu Banco de Prestimos 
y Depósitos c/i 14 >k .Wn'ian'tri de 1885. 

ACTIVO 
Acciones 315,0U0 
Acciones en cartera 
Mobiliario ; 1.382 
Caja 7.895*57 
Efectos v a n o s . . . J[f .V;.171113.50l'89 
Partidas pendientes activas. 8.-164'16 
l'.f-ctos on cartera 48.3^*31 
Cueutas varias 12.731*01 

TOTAL URI. íctivQ.: 5 3 Ó . 9 3 8 9 4 

l'ASIVO 

Capital 
Depósitos y cuentas co

rrientes 
l^artria* pendientes pasivas. 
Por ti la* y ganancias 
1«'< i n t o de previsión 
Copón núm. 3 51 
Cupón núm. 4 2.217 

o¿iftfof.t.mil •»!> mÜMa UM 

500.000 

32.025*47 
1 . 4 5 4 

, | 52 
656*95 

f-'í HI-/.-.JI . ,1, , 

1"TA4. J fKL . »A«LTA. . . , . ,^ i lMB 'V* 
s K. ú 0 = Madrid 1 8 í í o v i e m b K 

• i>N> = V . U B . ° = , | Director, Mar#-
i V/' 0 ! L r f P* 2 * = M Tenedor de libios, Jtfce* 
¡ « de la Torre. I 3 0 - P -
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